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Decimotercero.—Aprobación del Acta de la
Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el Informe del Auditor de Cuentas, de con-
formidad con lo establecido en el Artículo 212 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corres-
ponde a todos los accionistas de examinar, en el
domicilio social, el texto íntegro de la modificación
estatutaria propuesta y del informe sobre la misma,
así como pedir la entrega o el envío gratuito de
dichos documentos, de conformidad con lo esta-
blecido en el Artículo 144 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Madrid, 6 de mayo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración. Lourdes Llave Alon-
so.—22.789.

DESARROLLOS
URBANÍSTICOS AZA, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo de los administradores mancomu-
nados de la sociedad, se convoca a los socios a
la Junta General Ordinaria, que se celebrará en el
domicilio social, el día 18 de junio de 2004 a las
doce horas, en primera convocatoria, y al día siguien-
te a la misma hora y lugar en segunda convocatoria,
para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobar, si procede, las cuentas anua-
les correspondientes al ejercicio de 2003, cerrado
a 31 de diciembre de 2003, así como la propuesta
de aplicación del resultado.

Segundo.—Aprobación si procede, de la gestión
de la sociedad llevada a cabo por el órgano de
administración.

Tercero.—Lectura y aprobación si procede del
Acta de la Junta.

Todos los socios tienen a su disposición desde
el día de hoy, y en el domicilio social los documentos
que deben ser sometidos a la aprobación de la Junta.
Así mismo pueden solicitar y obtener su envio
gratuito.

Alfaz del Pi, 10 de mayo de 2004.—Los admi-
nistradores mancomunados: Gerardo J. Martínez
Riquelme y Jaime Valcaneras Udaeta.—22.612.

DESEMBRE NORANTA-NOU,
SICAV, S.A.

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
fecha 31 de marzo de 2004, se convoca Junta Gene-
ral Ordinaria de Accionistas, a celebrarse el día 21
de junio de 2004, en el domicilio social, a las 10’00
horas, en primera convocatoria y el día 22 de junio
de 2004, en el mismo lugar, a las 10’30 horas,
en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, de la propuesta de aplicación
del resultado y del informe de gestión, correspon-
dientes al ejercicio de 2003.

Segundo.—Aprobación y ratificación de la gestión
social realizada por el consejo de administración
durante el ejercicio de 2003.

Tercero.—Reelección o nombramiento de auditor
de cuentas de la sociedad.

Cuarto.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Quinto.—Modificación de los artículos 1.o, 2.o,
7.o y 9.o de los estatutos sociales y de aquellos artí-
culos estatutarios que fuesen necesarios para la adap-
tación de los estatutos sociales a la Ley 35/2003,
de 4 de noviembre, de IIC.

Sexto.—Exclusión de cotización en bolsa de las
acciones de la sociedad e implantación de medios
de liquidez. Modificación del artículo 5º de los esta-
tutos sociales y adición de los artículos estatutarios
que fuesen necesarios con este objeto. Acuerdos
a adoptar.

Séptimo.—Información sobre las obligaciones de
las sociedades cotizadas establecidas en la Ley
26/2003, de 17 de julio. Acuerdos a adoptar.

Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Redacción, lectura y aprobación del

acta de la Junta.

A partir de la publicación del presente anuncio,
los accionistas podrán examinar en el domicilio
social y obtener inmediata y gratuitamente de la
sociedad, un ejemplar de las cuentas anuales, del
informe de gestión, del informe de auditoría y del
texto íntegro de las modificaciones estatutarias pro-
puestas así como del informe justificativo sobre las
mismas, todo ello de conformidad con lo establecido
en los artículos 112, 144 y 212 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Asimismo, tendrán derecho de asistencia a la
Junta, los accionistas que con cinco días de ante-
lación a la fecha en que ha de celebrarse la misma,
se hallen inscritos en el registro de detalle de alguna
de las entidades adheridas al Servicio de compen-
sación y Liquidación de Valores, debiendo acredi-
tarse a través del correspondiente certificado emitido
por dicha entidad.

Barcelona, 14 de mayo de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración. Juan M.a Figuera
Santesmases.—22.797.

DIAGONAL DIR, S. A.

Se convoca Junta General Ordinaria y Extraor-
dinaria de Accionistas, a celebrarse en la calle Indus-
tria, 90-92, entlo., de Barcelona, el día 16 de junio
de 2004, a las 18,30 horas, en primera convocatoria,
y, al día siguiente, en el mismo lugar y hora, en
segunda convocatoria, a tenor del siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales del ejercicio de 2003, junto con
el informe de auditoría, así como aceptación, si pro-
cede, del informe de gestión y aplicación de su
resultado.

Segundo.—Fijación de la retribución del Admi-
nistrador.

Tercero.—Designación de Auditor de cuentas.
Cuarto.—Reelección de Administrador.
Quinto.—Autocontratación entre sociedades del

grupo.
Sexto.—Delegación de facultades.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar, en el domicilio social, los documentos
que han de ser objeto de aprobación, en su caso,
así como el de pedir la entrega o envío gratuito
de dichos documentos.

Barcelona, 10 de mayo de 2004.—Por el Admi-
nistrador único, Diagonal 3000, S.L., en su repre-
sentación el Administrador, Ramón Canela
Pique.—22.775.

DIEGO ZAMORA, S.A.

Convocatoria a Junta General Ordinaria
y Extraordinaria de Accionistas

Se convoca a los accionistas de «Diego Zamora,
Sociedad Anónima», a la Junta General Ordinaria
y Extraordinaria, a celebrar en el domicilio social,
sito en Avenida de Colón, número 146, del barrio
de San Antonio Abad, de Cartagena, el día 24 de

junio de 2004, a las diez horas, en primera con-
vocatoria, y el 25 de junio, a la misma hora, en
segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Informe de Gestión del ejercicio 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales del ejercicio 2003 (Balance,
Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria).

Tercero.—Propuesta y acuerdo de distribución de
resultados.

Cuarto.—Nombramiento de Auditores de cuentas.
Quinto.—Propuesta y acuerdo, en su caso, de aco-

gimiento al régimen de consolidación fiscal.
Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Apoderamiento para elevar a público

los acuerdos inscribibles.

En cumplimiento del artículo 212 del texto refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar expresamente el derecho que corresponde
a los señores accionistas a examinar, en el domicilio
social, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta y el informe de los
Auditores de cuentas, así como a obtener de la
sociedad, de forma inmediata y gratuita, la entrega
o el envío de dichos documentos.

Cartagena, 13 de mayo de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración de «Rechenbrett
Inversiones, S.L.», Emilio Restoy Zamora.—22.839.

DISA CORPORACIÓN
PETROLÍFERA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
Disa Corporación Petrolífera, Sociedad Anónima,
se convoca a los Señores Accionistas a la Junta
General Ordinaria que se celebrará en su domicilio
social, calle Álvaro Rodríguez López, s/n, de Santa
Cruz de Tenerife, el día 15 de junio de 2004, a
las dieciséis treinta horas, en primera convocatoria,
y en el mismo lugar y hora, el día 16 de junio
de 2004, en segunda convocatoria, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e Informe de Gestión,
de Disa Corporación Petrolífera, S. A. y de su Grupo
Consolidado. Aplicación de resultados y distribu-
ción del dividendo y aprobación de la gestión del
Consejo de Administración. Todo ello referido al
ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Modificación de los artículos 7, 8, 9,
11, 20, 25 y 26 de los Estatutos Sociales de la
Compañía.

Tercero.—Ratificación de nombramiento de Con-
sejeros.

Cuarto.—Autorización al Consejo para aumentar
el Capital Social.

Quinto.—Autorización para que la Sociedad pue-
da proceder a la adquisición de acciones propias,
directamente o a través de Sociedades de su Grupo,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Sexto.—Asuntos varios y ruegos y preguntas.
Séptimo.—Delegación de facultades en el Consejo

de Administración, con facultad de sustitución para
formalizar, subsanar, interpretar y ejecutar los acuer-
dos que adopte la Junta General.

Octavo.—Redacción y aprobación del acta de la
Junta o, en su caso, nombramiento de los inter-
ventores para la firma de la misma.

A partir de esta convocatoria, se hallan a dis-
posición de los Sres. accionistas en el domicilio
social, todos los documentos exigibles, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 212 y con-
cordantes de la Ley de Sociedades anónimas.

Previsión sobre la celebración de la Junta: Se
prevé la celebración de la Junta General en primera
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convocatoria, es decir, el 15 de junio de 2004, en
el lugar y hora antes señalado.

Santa Cruz de Tenerife, 18 de mayo de 2004.—El
Secretario del Consejo de Administración, Miguel
Martínez Sancho.—23.633.

DISCALE, S.A.

Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración de «Discale, S.A.»,
convoca Junta General Ordinaria de Accionistas,
en primera convocatoria, el día 18 de junio de 2004,
a las diecisiete horas, en la sede social, calle Rúa
Mayor, 12, bajo, de Salamanca, y al día siguiente
en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria,
para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales de 2003 (Balance, Cuenta de
Pérdidas y Ganancias, Memoria y aplicación de
resultados).

Segundo.—Aceptación, en su caso, de la renuncia
al cargo, dentro del Consejo de Administración,
del Vicepresidente Segundo, doña Rosa Rodríguez-
Viña Benzaría.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y aprobación, en su caso, del

acta de la Junta.

Los señores accionistas podrán obtener en la sede
social, de forma gratuita e inmediata, los documen-
tos que han de ser sometidos a la aprobación de
la Junta.

Salamanca, 17 de mayo de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración, Don Ramón Gar-
cía-Valdés Cifuentes.—22.705.

DOCRES, SICAV, S.A.

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que
se celebrará en el domicilio social de la Compañía,
sito en Madrid, calle Prim 14, el 22 de junio de
2004 a las 10:30 horas en primera convocatoria,
y al día siguiente, en el mismo lugar y hora, en
segunda convocatoria, en su caso, de acuerdo con
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), Informe de Gestión y
propuesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2003, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Segundo.—Distribución del resultado.
Tercero.—Cese, nombramiento y/o renovación de

Auditores y Administradores.
Cuarto.—Autorización al Consejo de Administra-

ción para la adquisición derivativa de acciones
propias.

Quinto.—Adaptación a la nueva Ley de Institu-
ciones de Inversión Colectiva (Ley 35/2003). Exclu-
sión de cotización en Bolsa de Valores. Solicitud
de admisión a otros sistemas o mercados organi-
zados de negociación. Adaptación a la Ley 26/2003
de 17 de julio y normas de desarrollo. Modificación
y nueva redacción total o parcial de los Estatutos
Sociales con el fin de adaptarlos al nuevo régimen
jurídico aplicable a la Sociedad y a los acuerdos
adoptados.

Sexto.—Revocación del nombramiento de la
Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro,
Compensación y Liquidación de Valores, S.A.
(IBERCLEAR), como entidad encargada del regis-
tro contable de las acciones de la Sociedad. Nom-
bramiento de nueva entidad encargada del registro
contable de las acciones de la Sociedad.

Séptimo.—Revocación del acuerdo de creación
del comité de auditoría y en consecuencia supresión
de artículo de los Estatutos Sociales en el que se
encuentra regulado.

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Todos los accionistas tienen derecho a asistir o
estar representados en la forma prevista en la Ley
y los Estatutos Sociales.

Desde el momento de la convocatoria de la Junta
General, estarán a disposición de los señores accio-
nistas para su consulta y obtención de forma gra-
tuita, en el domicilio social, el texto íntegro de las
modificaciones estatutarias propuestas, así como la
documentación y los informes que, conforme a la
legislación vigente, han tenido que elaborar los admi-
nistradores relativos a los puntos que se someten
a aprobación, así como el de los Auditores de cuen-
tas, de acuerdo con el presente Orden del Día. Dicha
información se enviara de forma inmediata y gratuita
a losaccionistas que lo soliciten.

Madrid, 18 de mayo de 2004.—La Secretaria del
Consejo de Administración, Almudena Benedit
Gómez.—22.896.

DONADOS 2000, SICAV, S.A.

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que
se celebrará en el domicilio social de la Compañía,
sito en Madrid, calle Prim 14, el 22 de junio de 2004
a las 11:00 horas en primera convocatoria, y al
día siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda
convocatoria, en su caso, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), Informe de Gestión y
propuesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2003, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Segundo.—Distribución del resultado.
Tercero.—Cese, nombramiento y/o renovación de

Auditores y Administradores.
Cuarto.—Autorización al Consejo de Administra-

ción para la adquisición derivativa de acciones
propias.

Quinto.—Adaptación a la nueva Ley de Institu-
ciones de Inversión Colectiva (Ley 35/2003). Exclu-
sión de cotización en Bolsa de Valores. Solicitud
de admisión a otros sistemas o mercados organi-
zados de negociación. Adaptación a la Ley 26/2003
de 17 de julio y normas de desarrollo. Modificación
y nueva redacción total o parcial de los Estatutos
Sociales con el fin de adaptarlos al nuevo régimen
jurídico aplicable a la Sociedad y a los acuerdos
adoptados.

Sexto.—Revocación del nombramiento de la
Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro,
Compensación y Liquidación de Valores, S.A.
(IBERCLEAR), como entidad encargada del regis-
tro contable de las acciones de la Sociedad. Nom-
bramiento de nueva entidad encargada del registro
contable de las acciones de la Sociedad.

Séptimo.—Revocación del acuerdo de creación
del comité de auditoría y en consecuencia supresión
de artículo de los Estatutos Sociales en el que se
encuentra regulado.

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Todos los accionistas tienen derecho a asistir o
estar representados en la forma prevista en la Ley
y los Estatutos Sociales.

Desde el momento de la convocatoria de la Junta
General, estarán a disposición de los señores accio-
nistas para su consulta y obtención de forma gra-
tuita, en el domicilio social, el texto íntegro de las
modificaciones estatutarias propuestas, así como la
documentación y los informes que, conforme a la
legislación vigente, han tenido que elaborar los admi-
nistradores relativos a los puntos que se someten
a aprobación, así como el de los Auditores de cuen-
tas, de acuerdo con el presente Orden del Día. Dicha
información se enviara de forma inmediata y gratuita
a los accionistas que lo soliciten.

Madrid, 18 de mayo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, José María Ortega y
López de Santa María.—22.874.

EDITORA DEL PAÍS VASCO 93, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
Editora del País Vasco 93, S. A., de fecha 27 de
abril de 2004, se convoca a los señores accionistas
a la Junta General Ordinaria a celebrar en el domi-
cilio social sito en Bilbao, plaza Sagrado Corazón,
5-7.o, el día 29 de junio de 2004, a las 18 horas,
en primera convocatoria, y de ser preciso el día
siguiente 30 de junio de 2004, en el mismo lugar
y hora, en segunda convocatoria, con el fin de tratar
los asuntos contenidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de las cuentas
anuales e informe de gestión del Consejo de Admi-
nistración referido al ejercicio 1 de enero de 2003
a 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Propuesta de aplicación de los resul-
tados de la compañía.

Tercero.—Elección o renovación de los miembros
del Consejo de Administración.

Cuarto.—Ratificación de la escritura de Venta de
acciones propias autorizada por el Notario de Bil-
bao, don José Ignacio Uranga Otaegui, el día 30
de enero de 2004, con número de protocolo 262.

Quinto.—Conferir los apoderamientos que pro-
cedan para ejecutar todos los acuerdos para su pro-
tocolización y para subsanar, aclarar o rectificarlos,
para su inscripción en el Registro Mercantil.

Sexto.—Ruegos y preguntas.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 112 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas,
cualquier accionista, junto con el derecho de infor-
mación general que le asiste, podrá obtener de la
sociedad de forma inmediata los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de esta Junta.

Bilbao, a 23 de abril de 2004.—El Presidente del
Consejo de Administración. Don José Ignacio Arrie-
ta Heras.—23.688.

EDITORIAL GALAXIA, S.A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria
de Accionistas

Convoca Junta General Ordinaria de Accionistas,
que se celebrará en Vigo, calle Reconquista, 1, entre-
suelo, el día 18 de junio próximo, a las siete y
media de la tarde, en primera convocatoria, o, en
su caso, el día 19, a la misma hora, en segunda,
bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales, el Informe de Gestión, la Pro-
puesta de Aplicación del Resultado y la Gestión
del Consejo de Administración de la Sociedad, refe-
rido todo esto al ejercicio 2003.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Aprobación del acta o designación de

Interventores al efecto.

Vigo, 18 de mayo de 2004.—El Presidente del
Consejo de Administración, Jaime Isla Cou-
to.—22.831.


